
 

 

MEMORANDO N.º 774-CCE-SG-SEL-2020 

 

 

PARA:  Dr. Mauricio Montalvo Leiva  

DIRECTOR DE GESTIÓN TÉCNICA DE ATENCIÓN 

CIUDADANA, GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

 

DE:      Paulina Saltos Cisneros 

PROSECRETARIA GENERAL 

 

ASUNTO:   Apertura de expedientes  

 

FECHA:  Quito, D. M., 23 de julio de 2020 

 

 

Mediante Memorando No. 0750-CCE-SG-NOT-2020, enviado mediante correo electrónico el 

21 de julio de 2020, la Dra. Aída García Berni, Secretaria General, remitió a la Prosecretaría 

General el auto de 09 de julio de 2020 suscrito por las señoras Juezas del Primer Tribunal de 

Sala de Admisión dentro de la causa No. 527-20-EP, de ponencia de la Sra. Jueza Daniela 

Salazar Marín, y auto de 09 de julio de 2020 suscrito por las señoras Juezas del Primer Tribunal 

de Sala de Admisión dentro de la causa No. 385-20-EP, de ponencia de la Sra. Jueza Carmen 

Corral Ponce, en los que se ordena remitir los procesos a la Sala de Selección correspondiente. 

En tal virtud, mediante correo electrónico institucional, remito los autos en mención en formato 

digital, para que se proceda a abrir los expedientes constitucionales correspondientes y se 

remitan los mismos a la Secretaría Técnica Jurisdiccional, por la misma vía, con copia a la 

Prosecretaría General, para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

Adicionalmente, me permito señalar que la entrega de los expedientes No. 385-20-EP y No. 

527-20-EP se realizará en la oficina de la Corte Constitucional dentro del horario laboral 

autorizado.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Paulina Saltos Cisneros 

PROSECRETARIA GENERAL  
PSC/jcs 
ADJ. LO INDICADO 
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